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LA PLATA, ** E 

VISTO: 

La primera entrega del “Premio Cóndor de Fuego” a desarrollarse en el Teatro Coliseo 

Podestá de nuestra ciudad el día 7 de octubre del corriente año, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la organización está a cargo de la Asociación Cultural Estampas y Memorias, 

institución abocada desde hace varios años a la realización del evento; 

Que este Premio nace para distinguir a aquellos artistas que colaboraron desinteresadamente 

en las cruzadas solidarias que se realizaron a beneficio de los niños de las reservas mapuches en la 

provincia de Neuquén; 

Que el premio aludido, tiene un fuerte compromiso de premiar a distintas personalidades 

que se destacan en cualquier rubro cultural, contribuyendo de este modo al rescate de todos los 

sectores de nuestra sociedad; 

Que, atento lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy especialmente la 

realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del presente acto 

administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la Provincia 

de Buenos Atires, la primera entrega del “Premio Cóndor de Fuego” a desarrollarse en el Teatro 

Coliseo Podestá de nuestra ciudad el día 7 de octubre del corriente año. 

ARTICULO 2': El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 3": Regístridse, comuní blíquese y archívese. E 
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Dr OSCAR PABLO BRUERA 
Intendente 

Municipalidad de La Plata 


